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LILIANA DE DIAGO

CONCEJO DE BOGOTA D. C.


PROPOSICIÓN No. ____ de 2008

En ejercicio del Control político que compete a ésta corporación, y teniendo en cuenta que la Alcaldía de Bogotá declaró desierta la  licitación que entregaba a particulares la detección electrónica de infractores de tránsito, cítese al Secretario de Movilidad, al Secretario de hacienda, al Secretario General de la Alcaldía y al Contralor Distrital, para que se sirvan dar respuesta al siguiente cuestionario, e invítese: al Personero Distrital y a la Veedora Distrital.

1. Quien estructuró el proceso de licitación que  entregaba a privados la detección electrónica de infractores de transito? En el evento de que hayan participado consultores externos, especificar el nombre de los consultores, así como el objeto y monto de tales consultorías.

2. Que personas naturales o jurídicas mostraron interés en el proceso de licitación para la concesión de la detección electrónica de infractores de tránsito?

3. Cuantas y cuáles fueron las firmas que participaron en la concesión que les entregaba la detección electrónica de infractores de tránsito. En Caso de Uniones Temporales y consorcios, especificar quienes lo conformaron.

4. Qué papel desempeño el señor Julio Gómez dentro del proceso licitatorio.

5. Cual era la utilidad bruta que se había calculado de acuerdo con los estudios previos efectuados  por la Secretaria de Movilidad?

6. Por cuánto tiempo se dispuso la concesión la detección electrónica de infractores de tránsito a los  particulares?

7. Cuáles fueron las razones para que la Alcaldía de Bogotá suspendiera la licitación que estaba prevista entregar el próximo 18 de Septiembre del presente año?

8. Cuáles fueron las razones para modificar el pliego de condiciones, en el sentido de incluir una nueva condición, relacionada con la certificación de ingresos para administrar y operar registros de transito, y porque razón, dicha condición no se estableció desde el comienzo del proceso licitatorio?

9. Por qué desde un principio no se revocó la licitación, teniendo en cuenta que ya había existido un Control de Advertencia por parte de la Contraloría  Distrital de la administración sobre la licitación?

10. Teniendo en cuenta el control de advertencia emitido por la Contraloría Distrital, que medidas adoptó la Administración Distrital?. 

11. Existe alguna investigación por parte de alguno de los entes de Control sobre dicho proceso licitatorio, y cuál es el estado actual de la investigación?

12. Explique las razones por las cuales el proceso iniciado con objeto similar en octubre de 2007 no se concluyó?

Cordialmente,

LILIANA DE DIAGO

CONCEJAL DE BOGOTA
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